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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 25 de enero de 2021 paso a despacho los 

anteriores documentos. 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RADICADO  2020-232 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE PROFESIONAL DE CALDAS LTDA. 

“COOPROCAL” 
DEMANDADOS OSCAR ALEXÁNDER GUAPACHA CASTAÑO y 

LOURDES AMAYA LARGO LARGO 
 

 

El oficio procedente de Banco Caja Social sobre inexistencia de vinculación 

comercial con los demandados, y la respuesta de Banco Agrario, respecto de saldos 

inembargables, se ponen en conocimiento de las partes para los fines legales. 

 

De acuerdo con el memorial radicado el 14 de los corrientes, se dispone oficiar al 

Gerente o representante legal de la MEDIMAS EPS en esta ciudad, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación, indique la dirección física y electrónica que se encuentre registrada 

en la base de datos de esa entidad, respecto de la demandada LOURDES AMAYA 

LARGO LARGO, quien al parecer está afiliada a esa entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ  
BGR  

 


